
  

  

o FONDIGEST'SA. 
  

Guayaquil, 24 de enero del 2017 

Srta. JN MO Ao 

CHANENA CAROLAINE MORAN PAZ y 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FONDIGEST 5.4, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

ELEGIDA a usted, GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de CINCO 
AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a lo establecido en el Estatuto 
Social de la misma. 

FONDIGEST $S.A., se constituyó el 18 de mayo del 2004, mediante Escritura Pública 

Autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, 
y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de mayo del 2004. 

Atentamente,    

    

a > 

de 

enerf Ordóñez Martínez 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON; Yo, CHANENA CAROLAINE MORAN PAZ de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en el cantón Guayaquil, eon C.1, 0931245872, acepto la 

designación que antecede, 

Guayaquil, 24 de enero del 2017 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.337 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2017 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FONDIGEST S.A., a favor de CHANENA CAROLAINE MORAN 
PAZ, de fojas 3.097 a 3.100, Registro de Nombramientos número 826. 
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Guayaquil, 26 de enero de 2017 

RI VISADO POR lo       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidal 
declarante cuando esta o este provee toda la informdtré 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

  

       

Epistrados, es de eaclusiva responsabjáidad de la o el 
afienor de lo establecido en el Art 4 de [Ley del Sistema   
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